
B. O. del E.-Núm. 58 9 marzo 1971 3887

gión vn. número 1, solicitando autorización para la instalación
y declaración. de utilidad pdblica. a lo6 efectos de latmposición
de servidumDre de paso. de 1& linea eléctrica cuyas caracterfst1·
cas técnicas principales son. las siguientes: .

Una Un... aérea, trlféslca. de cuatro circuitos, a 13,2 kV., de
1.431 metroa de Ion¡itud, con orlaen en la es_ transforma
dora de Lu Lo",.., situada en él camino de Golpejar y térmi
no en las proxlmidadea del río Torio, donde enlazará con la 11·
nea circunvalac16ti tres. entre Puente Castro y VWaobispo, reco-
mendo terrenos del. término municipal de León y cruzando el
rlo Torto.

Esta Delegaclón Provincial. en· cumplimiento de lo dispuesto
en loa Decretoá .17· y 21119/1968, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1H'l,'de 22 de julio; Ley de 24 de
noViembre de 1939. Y ~lamento de Lineas EléctriCas de Alta.
Te.nsión. de 28d:e febrero de lN9 (mod1flcado por"'Orden mi
nisterial de 4 40. enero de 1968) , en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1908, resuelve: .

Autorizar la InstaJacIón eléctrica ""Ucllada , declarar 1&
utilidad l>6l>11ca.de la' ¡nlama a loa efectos de la imposición de
1& servidumbre de paso en las oondic1ones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado por De
creto 2619/1981.

León, .24 de febrero de 1971.-El Delegado provincial. por
delegación. el'Ingenlero Jefe de la Sección de Industria, H. Mall
rique.-677-B.

IlESOLUCION de la Delegación Provincial de LérI
da por lo. que se autoriza 'V declara la utilidad pü...
bltea de las' instalaciones eléctricas qne se citan.
Ileferencia: A. 1.933. ll. L, T.

Cumplidos 106 trámites reglamenta,rtos en el expediente in
coado en esta Dele~ac16n Prov1nc1aJ, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de C&talun&, S. A.», con domicUio en Barcelona. plaza
de Catalufía, 2. 'en solicitud' de autorización y declaración de
utilidad pública. a los 'efectos de expropiac1ón forzosa prevista
en la Ley lOI1t66,' 'de 18 de marzo. de laa, nuevas instalaciones
eléctricas cuyas caraeter1&t1caa técnicas principales son las si~
guientes:

Objeto:' 8Umin1stro dé energfa eléctrica a zona. «Complejo
Deportivo AYunta¡nlento de 'l'remPI.

Origen de la linea.: Apoyonúmero'3, línea 6 kV; a Puigcercós.
Final de la linea: E. T. eP1scinas». .
Término munlclpal 'afectado: Tremp.
Tensión en kV.: 6.

Emplazamiento y denominación ,E, T.: complejo Deportivo.
Término municipal de, Tremp. E. T.«Piscinas}).

Tipo y .potencia.: Intemperie. Un transformador de 30 KVA.
de 610,38 kV. .

Esta Delegación Provlnclal, de. acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto núme.
ro 177511967, de 22 de julio; Ley de :l4 de novlembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estactonee Transformadoras de 23 de
febrero de 1949, Y Uneas' Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaCiones eléctricas referidas' y declarar la
utilidad pública de'1as misrrias,á.'los,efectos de,la expropiaciQu
forzosa e:lIi1posiCi6n de serv1dU1l'lbrQ de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limit&ckmea, que establece el ,Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966.

Lérida. 8 de febrero de 1971.-E1 Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.-l.668-C.

IlESOLUC10N de la Delegación Provincial de Lén
cia por la que 8e autortza 1/, declaro. la utilidad ptÍ
bUco. ,de las, instalactonl:$ ,eléctricas que se ciú¡,n.
~terencia: A. 1.783. 11. L. T.

Cumpl~dQ6 los 'trámites, regláme:ntarios en el expediente 1n~
coado' en esta Delegación:Prov1i1c1al. promovido por «Fuerzas
Eléctricas de cataluña, S. A.•• oon domicilio en Barcelona, plaza
de· Cataluña, 2. en solicitud de, autoriZación y declaración de
utilidad públlC& &, los efectos de, expropta.ciÓD forzosa prevista
en la Ley 10/1966, de 18.de marzo, ,de fas nuevas instalaciones
eléctricas cuyascaracteristicas "técnicas' principales spn las si-
guientes: '.

Objeto: Ampliación red A. T. en Pobla d.e Segur.
- Origen de la linea: Apoyo linea a, 6 kV. a E. T. 96 «Made~

ras Ton».
1.i'inal de la linea: E. T. «Juan Martb.
Término municipal afectado: -Pobla de Segur.
Tensión en kV: 6.
Emplazamiento y denom1nación.E. T.: CallePallars, de Pobla

de Segur. E. T.«JuanMartf»,
Tipo y potencia: In\ertor. Un transformador de 100 kVA. de

6/0.38 kV.

,Esta, Delegación Provinc1al, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 1Jecreto núme.
ro 1775/1967, de 22 de jullo; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949. Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
:l8 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas. a los efectos de la expropiación
forzosa e iniposiclón de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Regla-
mento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 261911966.

Lérlda, 9 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés..-1.669-C.

llESOLUCION de la Delegación Provlncfal elle urt
de por la que se autoriza 11 declara la utl_ pi/
blica de las instalo.cioMl ffléctrlco.s que se citan.
Referenc14: A. 1.784. B. L. T.

cumplidos los tránlites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. promovido por «Fuerzaa
Eléctricas de cataluña; S. A.». 0011 domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufta, 2, en solícitud de, autortzaet6n y declarac1ón de
utilidad pública. a los efectos de expropiación forz;osa prevIsta
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas 1nBtaJ.aciones
eléctricas cuyas caracteristicas técnicas principales son laa si
guientes:

Objeto: Suministro energía eléctrica a la industria frigorífica
de don Ramón Mat;urana.

Origen de la linea: Apoyo número 11 de la linea a 1& E. T.
«Cámara.'5».

Final de la línea: E. T. «Maturana».
Término municipal afectado: Soses.
Tensión enkY.: 11
Emplazamiento y denominación E. T.; Término municipal de

Sases. E. T. número 289, cMaturana.».
TipO y' potencla: Interior. Un transformador de 50 kVA. de

1110,38 kV.
Esta Delega.ción Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en

los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Decreto núme
ro 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939';
Reglamento de Centrales y E8tacionesTransformadoras de 23 de
febrero de 1949. Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública ,c1~ las mismas, a 108 efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre dé paso, con sujee1óD a
las condiciones, alcance y l1mitaciones que establece el Regla.
mento de la Ley 10/1966, aprobado por J::)ecreto 2619/1966.

Lérida,lO de febrero de 1971.-El Delegado provincIal. Eduar~
do Mías, NavéB.-l.671.;(}.

RESOLUCION de la Delegación PTovinctaJ de Léri~
c!4 por la que 'se autori2a 11 declara la utilidad pú
blica de las instalaciones déctricaa que se citan.
Refereneta: A. 328. R. S.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exped.1ente in
coado en esta Delegación Provincial. promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluna, S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia., 2. en SOlicitud', de autorización y decla:ración de
ut1l1dad pública a los: efectos de expropiac16n forzosa prevista
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones
eléctricas cuyas características técnica.s principales son las si
guientes:

Objeto: Construcción de una subestaciÓll transformadora 25/
11 kV. en término municipal de Soses.

Estación transformadora: S. E. «Soses».
Situación: Can'€tera de la de Madrid a Francia, N. n. La

Granja de Escarpe,' kilómetro 0.6. Término municipal de Soses.
Tipo: Intemperie. Un transformador de 1.500 kVA. 25/11 kV.

Y un transformador' servicios auxUiares 50 kVA. 25/0,22 kV.
Línea alimentadora' Linea a 25 kV. Berós.
Salida: Línea 11 kV. de S. E.. Serós a E. T. Armengol

(A. 1.163>'

Esta Delegación Provincíal. de ,acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto núme
ro 1775/1967, de 2"2 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 'de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas, a los' efectos de la expropiación
forzosa eimpQsición, de servidumbre de paso, con sujeción a
las eondiciones, alcance y lim~taeiQne.s que establece el Regla.
mento de la Ley 101'1966, aprobad() por Decreto 261911966.

Lérlda, 15 de febrero de 197'1.-El Delegado provincial, Eduar
do Mías NavéS.-1.672-C.


